
COMISIÓN EJECUTIVA PORTUARIA AUTÓNOMA
PUERTO DE ACAJUTLA

UACI
CIUDAD DE ACAJUTLA, SONSONATE

Señores: (243) SISTEMAS DIGITALES, S.A. DE C.V.

(SADFI: 365)

Fax:

Telefono:

Correo:

NIT: NRC:

Precio Unitario
US$

Total US$

ORDEN DE COMPRA Nº 38/2021
Expediente : CEPA-LGOC 148/2021NRC :

NIT :
243-7
0614-140237-007-8

Clasificación MH:

Telefono: 2537-1240

Cen Cos Asociados:

Lugar de entrega:

Req Asociadas:

1606-SECCION INFORMATICA

PUERTO DE ACAJUTLA

110/2021/04

Administrador:

Fecha: 6-May-2021

Item Cant. Unidad de
Medida

Codigo Descripción

Gran Contribuyente

Correo: Tel: 2405-3254

Giro: SERVICIOS PARA EL TRANSPORTE NCP

Página 1 de 1

COPIA PUBLICA

433.63000 1,300.890001 3.00 UNIDAD 3.7329 IMPRESOR LASER BLANCO Y NEGRO

   Tres impresores Laser

   Tecnología de impresión: Láser blanco y negro

   Función: Impresión

   Velocidad de impresión (carta): 40 ppm o más ppm

   Salida de la primera página: 6.3 segundos o menor

   Memoria: 256 MB.

   Conectividad: Puerto USB

   Puerto para Red Ethernet RJ-45 100/1000 Mbps.

   Compatibilidad: Sistemas operativos Microsoft Windows 10, 8 y 7

   Bandeja de papel: 2 Bandeja de entrada:

   Bandeja 1 Multipropósito de 100 hojas y Bandeja 2 de 250 hojas.

   1 Bandeja de salida

   Calidad de impresión: Hasta 1200 x 1200 ppp

   Suministro de tóner:Incluir tóner de alto rendimiento para cada impresor.

   Requisitos de alimentación: 110 - 127 VAC

   Presentar catalogo o información del sitio web del fabricante del equipo

   Se comprobaran las especificaciones técnicas con el catalogo

   o de la información oficial del sitio web presentado.

   Garantía: Un año minimo

UN MIL CUATROCIENTOS SETENTA CON 01 /100 DOLARES

Sub Total US$

IVA US$

Total US$

1,300.89

1,470.01

169.12

Nombre Proveedor: __________________________________

Firma Proveedor : __________________________________

SEÑORES PROVEEDORES

 TOMAR EN CUENTA: 

ESTA ORDEN DEBERA ATENDERSE ANTES DEL 14-Jul-2021

NOMBRE: COMISIÓN EJECUTIVA PORTUARIA AUTÓNOMA     DIRECCIÓN: EDIFICIO TORRE ROBLE, METROCENTRO, SAN SALVADOR

NO SE RECIBIRÁN DOCUMENTOS QUE NO CONTENGAN LA INFORMACIÓN ANTES DESCRITA.

EN CASO DE INCUMPLIMIENTODE OBLIGACIONES CONTRACTUALES SE APLICARA EL ART. 85 DE LA LACAP.
Al COBRAR, presentar esta Orden con ORIGINAL Y TRIPLICADO del                                                                      a nombre de CEPA.COMPROBANTE DE CRÉDITO FISCAL

SE LES SOLICITA SU COLABORACIÓN EN EL SENTIDO DE QUE LOS DOCUMENTOS FISCALES QUE PRESENTEN (COMPROBANTES DE CRÉDITO FISCAL, FACTURAS DE CONSUMIDOR FINAL,
RECIBOS, FACTURAS DE EXPORTACIÓN, NOTAS DE DEBITO Y NOTAS DE CRÉDITO) DEBEN DE CUMPLIR CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 114, LITERALES a) Y  b) ORDINAL 6 DEL  CÓDIGO
TRIBUTARIO; PARA TAL EFECTO PROPORCIONAMOS LA INFORMACIÓN QUE LA CEPA TIENE REGISTRADA EN LA DIRECCIÓN  GENERAL DE IMPUESTOS INTERNOS DEL MINISTERIO DE HACIENDA:

NIT: 0614-140237-007-8         NRC: 243-7 GIRO: SERVICIOS PARA EL TRANSPORTE NCP


